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Sterpu, Ionut. — Calle Leonor de Cortinas, número 6, planta
baja D.

Suculiuc, Viorel. — Calle Real, número 112, planta tercera A.
Tuhut, Dimitru. — Calle Monte Alto, número 2.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, pue-

de interponer potestativamente recurso de reposición, previo al re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a esta notificación, ante el mismo órgano que
la dictó, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al del recibo de la presente no-
tificación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de la
provincia de Madrid.

Arganda del Rey, a 10 de marzo de 2009.—La secretaria general,
Isabel Sevilla Nohales.

(02/3.166/09)

BOADILLA DEL MONTE

URBANISMO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación
individual en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del mismo ar-
tículo del citado texto legal, lo siguiente:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en su se-
sión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2009, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

3.4.1. Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación del
Sector Sur-3, “Camino Bajo-Depuradora”.

Dada cuenta del expediente tramitado al efecto, los informes que
en el mismo constan, la propuesta del concejal de Gestión Urbanís-
tica y Consumo, y en ejercicio de la delegación conferida por reso-
lución de la Alcaldía de 27 de junio de 2007, la Junta de Gobierno
Local acuerda por unanimidad:

Primero.—Estimar las alegaciones formuladas por don José Mar-
tín Rodríguez, en su escrito de 24 de noviembre de 2008 y número
de registro 26.866, el escrito de 19 de diciembre de 2008.

Segundo.—Estimar las alegaciones presentadas por don José Do-
mingo Rodríguez Losada, actuando en calidad de presidente de la
Junta de Compensación del Sector Sur-3, “Camino Bajo-Depurado-
ra”, con fecha 19 de diciembre de 2008, y número de regis-
tro 28.737, que dejan sin efecto a las presentadas con fecha 24 de no-
viembre de 2008, y número de registro 26.866, todo ello en razón a
los motivos que se señalan en los informen técnicos y jurídicos
obrantes en el expediente.

Tercero.—Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación
del Sector Sur-3, “Camino Bajo-Depuradora”, con las rectificacio-
nes pertinentes consecuencia de las alegaciones estimadas.

Cuarto.—Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento y en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia.

Quinto.—Notificar el acuerdo de aprobación definitiva a los inte-
resados, y una vez firme en la vía administrativa, otórguese docu-
mento público que exprese su contenido, y a continuación inscríba-
se en el Registro de la Propiedad.

A efectos de notificación a los interesados que a continuación se re-
lacionan, advirtiéndoles que contra dicho acuerdo podrán, si lo estiman
conveniente, interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición,
ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados
ambos desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

En el supuesto de que se optase por interponer recurso potestati-
vo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente el de repo-
sición, o se haya producido su desestimación presunta.

Si el recurso de reposición es resuelto expresamente, el plazo para
interponer el recurso contencioso-administrativo será el de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución,
y en el supuesto de desestimación presunta, el plazo de presentación
del referido recurso contencioso-administrativo será de seis meses a

contar desde el siguiente día en que deberá entenderse presunta-
mente desestimado, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, en
relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos
otros recursos que se estime oportuno deducir.

Interesados:
— Alfredo Noriega Pérez, calle Fernando el Católico, núme-

ro 13, 28670 Villaviciosa de Odón (Madrid).
— “Cerrajería Maqueda”, carretera de Madrid, kilómetro 7,600,

edificio 2, local 30, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).
— “Cristalería Luz Dacoba”, carretera de Madrid, kilómetro 7,600,

edificio 1, local 2, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).
— “Estructuras y Montajes Metálicos A 36, Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada”, calle Convento, número 6, 28660
Boadilla del Monte (Madrid).

— “Fumigaciones Casa Jardín Marvic, Sociedad Limitada”, ca-
rretera de Madrid, kilómetro 7,600, edificio 16, local 48,
28660 Boadilla del Monte (Madrid).

— Grupo “Alybos”, carretera de Madrid, kilómetro 7,600, edifi-
cio 4, local 35, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).

— José Antonio González Linares, carretera de Madrid, kiló-
metro 7,600, edificio 1, local 7b, 28660 Boadilla del Monte
(Madrid).

— José Martínez Molina, calle José Antonio, número 38, 28660
Boadilla del Monte (Madrid).

— Juan Antonio Sánchez Lázaro, calle Nájera, número 3, cha-
lé 14, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).

— Miguel Ángel Herrero Gallego, calle Mártires, número 13,
28660 Boadilla del Monte (Madrid).

— Pedro Moreno Ventura, carretera de Madrid, kilómetro 7,600,
edificio 4, local 34, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).

— “Porzuna y Madrid, Sociedad Limitada”, calle Retablo, nú-
mero 11, 28921 Alcorcón (Madrid).

— Roberto Terradez Soria, calle Víctor de la Serna, número 20,
28016 Madrid.

— Santiago Cabeza Casado, carretera de Madrid, kilóme-
tro 7,600, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).

En Boadilla del Monte, a 9 de marzo de 2009.—El concejal de
Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce de León.

(02/3.260/09)

BOADILLA DEL MONTE

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de
2009 se adjudicó definitivamente a la empresa “CB Ocio, Sociedad
Limitada”, el contrato del servicio consistente en el “Desarrollo de
una propuesta de actuación para llevar a cabo una instalación recrea-
tiva, educativa, cultural y/o turística en el municipio de Boadilla del
Monte”, exceptuándose del objeto de contratación el ámbito de ac-
tuación de la zona EQ-A, en el precio total de 327,103,45 euros, más
52.336,55 euros en concepto de impuesto sobre el valor añadido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

Boadilla del Monte, a 6 de marzo de 2009.—La concejala-dele-
gada de Educación y Turismo, Míriam Villares Gonzalo.

(02/3.121/09)

CAMARMA DE ESTERUELAS

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 17 de febrero de 2009, aprobó definitivamente, si bien
con determinadas condiciones, el Proyecto de Urbanización del Sec-
tor-2, “La Puerta”, presentado por la mercantil “Hercesa Inmobilia-
ria, Sociedad Anónima”.
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Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, ante la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso
que por turno corresponda en Madrid, en el plazo de dos meses, y
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Camarma de Esteruelas, a 11 de marzo de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, Consuelo Mendieta Coronado.

(02/3.352/09)

CAMARMA DE ESTERUELAS

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 17 de febrero de 2009, aprobó definitivamente el Pro-
yecto de Reparcelación del Sector-2, “La Puerta”, presentado por la
mercantil “Hercesa Inmobiliaria, Sociedad Anónima”.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, ante la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso
que por turno corresponda en Madrid, en el plazo de dos meses, y
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estimen oportuno deducir.

Camarma de Esteruelas, a 11 de marzo de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, Consuelo Mendieta Coronado.

(02/3.351/09)

CAMARMA DE ESTERUELAS

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 5 de marzo
de 2009, acordó elevar a definitiva la adjudicación provisional del
contrato de mantenimiento informático y soporte técnico integral de
los equipos existentes en el edificio municipal multifuncional de Ca-
marma de Esteruelas, lo que se publica a los efectos del artículo 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas.
b) Dependencia que tramita: Contratación.
c) Número de expediente: 26/08.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: mantenimiento informático y soporte

técnico integral de los equipos existentes en el edificio muni-
cipal multifuncional de Camarma de Esteruelas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: 10.517,24 euros/año, y
1.682,76 euros/año del impuesto sobre el valor añadido.

5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 5 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Sindec, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 10.241,40 euros/año, y 1.638,62

euros/año del impuesto sobre el valor añadido.
Camarma de Esteruelas, a 9 de marzo de 2009.—La alcaldesa-

presidenta, Consuelo Mendieta Coronado.
(02/3.377/09)

CHAPINERÍA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artícu-
lo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general del presu-
puesto de 2007 para su examen y formulación, por escrito, de los re-
paros, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: veinte días hábiles a partir del siguiente

a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Registro General.
d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En Chapinería, a 11 de marzo de 2009.—El alcalde, Ángel Luis

Fernández Robles.
(03/9.002/09)

CHAPINERÍA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artícu-
lo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general del presu-
puesto de 2008 para su examen y formulación, por escrito, de los re-
paros, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: veinte días hábiles a partir del siguiente

a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Registro General.
d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En Chapinería, a 11 de marzo de 2009.—El alcalde, Ángel Luis

Fernández Robles.
(03/9.003/09)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don José María Hernáez Aymat se ha solicitado licencia de
obra para la demolición parcial de edificación en calle Camino de la
Fonda, número 2, de esta localidad.—Expediente 95/09.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular, por escrito ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, estando a disposición de los interesados el expediente en el
Departamento de Urbanismo, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

En Collado Villalba, a 17 de marzo de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Pablo González Durán.

(02/3.981/09)

COLMENAR VIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 2009, el expediente para la conce-
sión de subvenciones que se describe.


